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Para todos los efectos legales téngase en cuenta que el curador ad litem, 

dentro del término legal contesto la demanda, sin proponer excepciones de 

mérito. (archivo # 10) 

 

Previo a continuar con el trámite se requiere a la secretaria para que de 

cumplimiento a la orden dada en el inciso 4° de la providencia del 18 de 

diciembre de 20181, esto es incluir el contenido de la valla en el Registro 

Nacional de Procesos de Pertenencia.  

 

De otra parte, se requiere a la parte actora a fin de cumplimiento al 

requerimiento realizado en auto del 28 de septiembre de 20212, esto es allegue 

prueba de la radicación y diligenciamiento de los oficios Nos. 4368, 4365, 4366 

y 4367 de 28 de agosto de 2019, ante la Superintendencia de Notariado y 

Registro, la Agencia Nacional de Tierras, a la Unidad Administrativa Especial 

de Atención y Reparación Integral de Victimas y a la Alcaldía Mayor de 

Bogotá D-.C. -, los cuales aparecen retirado el día 16 de enero de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE3  
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